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JUICIO : INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. c/
GALLARDO DAVID AALEJANDRO s/ SECUESTRO PRENDARIO.- EXPTE. N° 2932/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 26/08/2025
presentado por GIUDICE,SEBASTIAN:

1) Téngase presente lo manifestado a los fines y en cuanto por derecho hubiere lugar.

2) Atento lo solicitado y las razones invocadas por la parte actora bajo exclusiva responsabilidad del
peticionante, procédase a levantar el secuestro ordenado mediante proveido de fecha 31/07/2025,
sobre el automotor marca CHEVROLET, Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Modelo ONIX PLUS 1.4 MT
JOY BLACK, Motor Marca CHEVROLET, MOTOR N° JTV041134, Chasis Marca CHEVROLET,

Chasis N° 9BGKD69T0LB199309, DOMINIO AE 318 WE.  A los fines del cumplimiento de lo
ordenado en la presente providencia: Líbrese oficio a Gendarmería Nacional, Policía Federal y Policía

de la Provincia.

3) En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121) practíquese
planilla fiscal, la que deberá ser repuesta en el plazo de diez días bajo apercibimiento de formar el
correspondiente cargo tributario.

4) Previo a todo trámite: Preste el letrado Sebastian Giudice la conformidad prevista en los términos
del art. 35 de la Ley 5.480.- MES. 2932/25

Actuación firmada en fecha 28/08/2025
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